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A fos Acelunistas 

AYVEFORSA £$.4. 

Guayaquil - Ecuador 

ie revisado el Balance General de la compañía AVEFORSA 5.A., al 31 de Diciembre del 

2.002 y los correspondientes estados de resultados, cambios en el Patrimonio de Acciones y 

cambios en la situación financiera por eí año terminado en esta fecha. Estos estados financieros 
son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir un 
worms sobre los estados fmancicros en base a la revisión formada, 

La revisión fué efevmada mediante procbas de la evidencia que respaída las cifras y revelaciones 
en los estados financieros, y mediante el uso de atribuciones y cumplimiento de las obligaciones 
dispuustas on al artícido 321 de la Ley de Compañias. 

Como parto de esta rovisión, se efectuaron pruebas de cumplimientos por parte de lo campaíla 

AVEFORSA 5.A., y/o sus administradores en relación a : 

+ “El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así coma de las resoluciones de la Junta General de Accionista. 

+ Sila correspondencia, los libros de las actas de Junta General, libro talonario, libra de acciones 

y accionistas, comprobantes y Íibros de contabilidad, se Mevan y se conservan de confomadad 
con las disposiciones legales. 

= Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son aúrcuados. 
* Que los estados financieros son confiables y han sido elaborados de acuerdo con los Principios 

«d Comtabilidad Rncralmeonto Acoplados y srgon de dos rogistros camtables de la vompañie. 

Los resultados de nuestras pruchas no revelaron SÍRAICIONES Sue, en sl Oapuión $0 COMsidcren 

incumplimiento por parte de la compañía en relación con mu revisión y otras pruebas efectuadas. 

En base a la revisión y otras pruebas efecmadas, no na Megado a mu conocimiento ningún asunto 

con respecto a los procedimientos de coutral inferoo de la compañía, cumplimiento de 

prusentación de gararióías por parte ae fos acíramastradores, ormistón de asrenítos en el orden del día 
de las Juntas Generales, propuesta de renovación de los administradores y denuncias sobre la 

gesñón de los adrnimástradores, que nos tócicren pensar que deban ser informados a ustedes. 

Yn lo que respecía a má míorme, es todo cuanto tengo que comentar sobre la aderiistracióm del 
año 2.002, 

Atentamente, 

  

    —Berñárdo BurggK. 
Reg. 37812 

 


